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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sret. Alcaldes y Se-
etetarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar cu el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
»«r los BOLETINES coleccionados or-
dunadamente.para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

S¿ suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1937. 

Los Juzgados, municipales, »«n distinción, 
diez y seis pesetas el año 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ieyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boi.E/lw OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 18591. 

SUMARIO 
-Ministerio de Gracia y Justicia 

Real decreto restableciendo el funcio
namiento del juicio por Jurado», 
suspendido por Seal decreto ••• de 21 
de Septiembre de 1923. 

• AdmiaiHtracioti - muuieipal -
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
ildictos de Juzgados -•• -

Nlniilerig ta erada i loiticia 

B E A L DEOEETO 
Número 1.103 

En atención a las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con el pare
ce de Mi Consejo de Ministros,. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Queda restablecida 

el funcionamiento del juicio por 
Jurados que se suspendió por Real 
decreto de 21 de Septiembre 1923, 
y continuará en la forma y con su
jeción a las reglas.que a continua
ción se expresan: 

Regla 1.a La Junta a que se re

fiere el artículo 16 de la Ley, se 
reunirá en la primera quincena de 
Mayo próximo. Los Jueces munici
pales reclamarán inmediatamente a 
la publicación de este Real decreto 
los antecedentes necesarios para el 
funcionamiento de la Junta y desig
narán los Vocales de la misma que 
hayan de intervenir en calidad de 
contribuyentes,: haciendo que se les 
notifique el nombramiento. E l 1.° 
de Junio se expondrán al público 
las listas por el término y a los 
efectos expresados eu el artículo 18. 
La Sala o la Junta de Gobierno re
mitirán antes de 1,° de Septiembre, 
a los respectivos Jueces municipa
les, los documentos a que se contrae 
el articulo 26. E l Juez municipal 
remitirá al de instrucción del parti
do en los últimos quince días de 
Septiembre, las copias indicadas en 
el artículo 30. Durante el mes de 
Septiembre se practicará lo dispues
to en el articulo 31. Antes de 1.° de 
Noviembre se dará cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 32. Las 
listas definitivas quedarán ultima
das antes de 1.° de Diciembre. La 
primera reunión del Jurado esta
blecida en el articulo 42, se verifi
cará desde el 1.° de Enero al 30 de 
Abril de 1932. E l primer alarde de 
los prevenidos en el articulo 43, se 

verificará el 16 de Diciembre pró
ximo, y comprenderá las causas que 
se hallen en estado de someterse al 
Jurado, eu el primer cuatrimestre 
de 1932. Durante la segunda quin-
cena de Diciembre, se publicará el 
anuncio prevenido en el artículo 48. 
. Regla 2." ' : El Tribunal de Jura
do conocerá de todas las causas que -
sean de su competencia, que se ha
llen-pendientes de vista, y que es
tuvieran calificadas sólo.por las par
tes acusadoras el 22 de Marzo últi
mo, y de las calificadas o que se ca-
lifiquon desde esa fecha; pudiendo 
los procesados de las que.alcance el-
estado a que alude el artículo 39, 
antes del 15 de Agosto próximo, 
evitar la suspensión del procedi
miento, eu el mismo prevenida, op
tando por el Tribunal de Derecho. 

Artículo 2.° Las Salas y las 
Juntas de Gobierno de las Audien
cias, consultarán directamente con 

i el Ministerio de Gracia y Justicia, 
I la resolución de las dudas que se 
puedan originar, con motivo de la 
ejecución de este Real decreto. 

Dado en Palacio, a once de Abril 
de 1931.-ALFONSO.-E1 Minis
tro de Gracia y Justicia, Manuel 
García Prieto. 

(Gaceta del día 12 de Abril de 1931) 
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Sección de Heclnlamienlo e l a s M í n 
INCORPORACION A FILAS D E L 

CUPO DE INSTRUCCION 
Circular. Exorno. Sr.: En oum-

plimiento de lo dispuesto por el ar 
tículo tercero del Real decreto de 20 
de Agosto pasado ((7. L. núm. 293), 
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los rpolutas del cupo de 
instrucción pertenecientes al reem
plazo de 1930 y agregados al mismo, 
se incorporen a los Cuerpos que por 
Real orden de 7 de Febrero pasado 
(D. O. núm. 31) fueron destinados 
para recibir instrucción militar ob 
servándose al efecto las reglas si
guientes: 

1.a Reclutas del servicio reducido. 
—a) Todos los reclutas del cupo de 
iüstruooión que tengan concedidos 
los beneficios del capitulo XVII del 
vigente reglamento de Reclutamien
to, se incorporarán a filas en prime
ro de Mayo próximo y serán licencia
dos en 6 de Junto siguiente, siendo 
de cuenta de los interesados los gas
tos de transporte que su presenta
ción y licénciamiento origine. Du
rante el tiempo que permanezcan en 
filas disfrutarán de los beneficies que 
en dicho capitulo se determinan; 
quedarán- obligados-a pagar el se-

• gundo plazo: de • cuota antes de la 
fecha en que les oorrresponda ser li
cenciados, bien entendida que. los 
que asi no lo efectuaran perderán los 
derechos adquiridos y continuarán 
en filas como reclutas de haber per
tenecientes al cupo de instrucción 
hasta el licénciamiento de éstos. 

b) Los reclutas que sean desa
probados en el examen que deben 
sufrir al presentarse en el Cuerpo, 
serán licenciados y llamados a filas 
el 15 de Agosto próximo, para sufrir 
nuevo examen, y si resultaran nue
vamente desaprobados, perderán los 
beneficios de la reducción del tiem
po de servicio en nías y quedarán 
en ellas como reclutas de haber per
tenecientes al segundo llamamiento 
del cupo de instrucción. 

c) La presentación en el Cuerpo 
la efectuarán con las prendas si
guientes: guerrera y pantalón de al
godón caqui, gorra de plato, gono 

de cuartel, borceguíes, ceñidor y 
cinturón de cuero, pantalón largo 
para gimnasia y correaje avellana; 
debiendo llevar además, los pertene
cientes a Cuerpos montados, polai
nas de cuero y espuelas. Los desti
nados a Cuerpos de las guarniciones 
de Madrid, Sevil'ay Barcelona que
dan dispensados de presentar las 
prendas del uniforme de gala espe
cial prevenido por la Real orden de 
10 de Diciembre de 1930 {D. O. nú
mero 280). 

'2.a Reclutas del servicio ordinario. 
-a) Los jefes de los Cuerpos agru

parán los reclutas del cupo de ins
trucción que tengan destinados por 
mitades en dos llamamientos, cons 
tituyéndose el primero oon los de 
más edad, que se incorporarán a fi
las en primero dó Mayo próximo, 
para ser licenciados en 15 de Julio 
siguiente, y el segundo llamamiento 
por la mitad más jóvenes, que se 
presentarán en filas en 16 de Agosto 
venidero, pan ser licenciados en fin 
de Octubre. < 

b) Los reclutas del servicio or-. 
dinario que al presentarse en .filas 
acrediten, mediante examen, haber 
recibido la instrucción premilitar fi
jada por el artículo sexto de la Real 
orden circular de 15 de Enero últi
mo, (D. O., núm. 16), serán licencia
dos el 21 de Junio y 6 de Octubre,. 
respectivamente.. 

o) Los viajes necesarios para la 
incorporación a Cuerpo de tos reclu
tas de servicio ordinario serán por 
cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en automóvil lo pre
ceptuado en la Real orden circular 
de 30 de Julio de 1927 (C. L . núme
ro 314), abonándoseles por los Cuer
pos respectivos la cantidad de 1,25 
pesetas por cada uno de los días que 
inviertan en incorporarse a los mis
mos, si. no las hubieran ya recibido 
de los correspondientes Ayuntamien
tos, en el cual caso las reintegrarán 
a éstos los repetidos Cuerpos a la 
presentación de los oportunos car
gos. Desde el día en que verifiquen 
su presentación en filas tendrán de
rechos al haber de soldado, según 
previene el articulo 335 del vigente 
reglamento de Reclutamiento. 

d) El transporte de estos reclu
tas se efectuará en trenes ordina
rios, y para evitar aglomeraciones 
que produzcan dificultades en el 
transporto, quedan autorizados los 
Capitanes generales para que, en 
caso necesario, ordenen que la incor
poración a cada uno de los Cuerpos 
de la región se efectúen en dos o 
tres días consecutivos, de modo que 
se hallen presentes en sus Cuerpos 
en las fechas marcadas en el apar
tado a). 

e) Los Cuerpos reclamarán en 
concepto de primera puesta, para 
cada uno de los reclutas del cupo de 
instrucción, la cantidad de 55 pese
tas, con cargó al capítulo 11, artícu
lo único de la sección cuarta del vi
gente presupuesto, en lugar de las 
cantidades que. se consignan en la 
Real orden circular de 5 de Enero 
anterior {D. Ó. núm. 4). 

3.a Los jefes de. los Cuerpos y 
unidades a que están destinados los 
reclutas del cupo de instrucción co
municarán directamente a los inte
resados si habitan en la misma po
blación, o por conducto de los Alcal
des de la población de. su residen
cia, en caso contrario, el día y la > 
localidad en que deben hacer su pre
sentación. 
- 4:"'. Todos los reclutas pertene

cientes al cupo da instrucción que. 
hubieran servido en filas como vo-
luntarios un plazo de tiempo no in
ferior a seis meses, quedarán dispen
sados de incorporarse a ellas para 
recibir instrucción militar. 

5. a Para la instrucción de los re
clutas, los Cuerpos se atendrán a lo 
que dispone el apartado g) de la re
gla quinta de la Real orden circular 
de 21 de Enero anterior (£>. O ¡ nú
mero 17), referente al plan general 
de instrución para el año actual. 

6. a : Una vez cumplido el tiempo 
de permanencia en filas, prevenidos 
por las reglas primera y segunda de 
esta circular, se procederá desde lue
go, y sin necesidadad de previa or
den de este Ministerio, al licéncia
miento de los individuos a que las 
mismas se refieren, efectuando el 
viaje de regreso a sus hogares, los 
pertenecientes al servicio ordinario, 
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por cuenta del Estado, siendo soco
rridos con tantos días de haber como 
hayan de inTertir para llegar H la 
población donde fijen su residencia, 
marchando vestidos de paisano con 
las prendas que trajeron al incorpo
rarse a filas, según previene la regla 
10 de la Eeal orden circular de 2 de 
Octubre pasado (D. O. núm. 223). 

7. a Los Capitanes generales de 
las regiones dictarán las instruccio
nes que estimen necesarias para el 
cumplimiento de esta circular, que 
pondrán en conocimiento de este 
Ministerio, e interesarán de los Go
bernadores civiles su inserción en el 
Boletín Oficial de la. provincia para 
que llegue a conocimiento de los in-
terasados y queden enterados de la 
obligación de presentarse en los 
Cuerpos a que han sido destinados, 
en las fechas antes indicadas. 

8. a Los Cuerpos y unidades pa
sarán la revista de Comisario del 
mes de Mayo y siguientes con la 
fuerza que les resalto presante en 
filas después de la incorporación de 
los reclutas del cupo de instrucción 

. y del licénciamiento de los pertene
cientes al segundo . llamamiento del 
reemplazo . de. 1929,- que por Real 

. orden de esta fecha se ordena. 
De Real orden lo digo a V . E : 

para su couooi miento y demás efec 
tosv Dios guarde a- V . E . muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1931. 

Berenquer 
Señor 
Del.(Diario Q/fcia/., del Ministerio del 

. Ejército del día 31 de Marzo dé 1931); 

Ayuntamiento de 
VillábUno 

Aprobado por la Excma. Dipu
tación provincial el padrón de oé 
dulas personales de este Ayunta. 
m iento para el año actual, se anuncia 
al público en la Secretaría del mismo 
por término de diez días y cinco más 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAÍ de la 
provincia con objeto de oir e infor
mar cuantas reclamaciones justas se 
formulen. 

Villablino, 15 de Abril de 1931. 
—El Alcalde, Ricardo García. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Formado por la Juata correspon
diente el reparto por los arbitrios 
municipales sobre carnes y bebidas 
para el año actual a fin de cubrir la 
cantidad cousiguada como. ingresos 
en el capítulo 10 artículo 1.° del 
presupuesto autorizado para el ac
tual ejercicio, so expone de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles para que los 
cóntribuyenfces en el mismo com
prendidos, puedan examinarlo y ex
poner las reclamaciones que consi
deren justas haciendo saber a los 
mismos que se considerará como 
concertado con la administración 
municipal y exento de fiscalización 
a todo aquel que eoepte la cuota que 
se le asigne en el reparto o que no 
manifieste expresamente lo contra
rio, y que dicha fiscalización exigi
rá el pago con arreglo- a las orde
nanzas aprobadas por la superioridad 
a aquellos otros que no consideren 
aceptable la cuota que,se les fija en 
el expresado documento. 

Encinedo, 15 de Abril de 1931; — 
E l Aloalde Ezequiel Carrera. 

~ _ Ayuntamiento de 
Riego de la Vega ••:-„•• ' 

Aprobado por la Excma. - Dipu
tación provincial el padrón^de cédu
las .personales de este Ayuntamiento 
formado para el año actual de 1931, 
se encuentra de manifiesto al público 
con el fin de oír reclamaciones por 
término de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Riego de la Vega, 13 de Abril de 
1931.—El Alcalde, Fernando Mo 
rán. 

Juntas municipales del Censo electoral 
Número de los votos obtenidos por 

los candidatos que se expresan en 
los términos municipales que se 
relacionan: . 

Le&n 
Distrito de La Catedral.— Sec

ción 2.a Párvulos 
D. CrisantoSáez de la Calzada,209, 
» José López Robles, 209. 
» Juan Antonio A. Coque, 207 

3 

). Joaquín López Robles, 106. 
» Manuel Robles Fernández, 98. 
» Miguel Carro Llamazares, 3. 
» Aguistín B. Alfageme, 3. 
» Miguel Alonso Cii, 3. 
» Eleuterio Runda, 1. 
» Emilio Rodríguez Montiel, 1. 

Distrito de San Isidoro. — Sec
ción 1." 

D. 

D. 

Agustín B. Alfageme, 192. 
» Migusl Carro Llamazares, 190. 
» Miguel Alonso Cil, 185. 
» Enrique Barthe, 102. 
» Alfonso Ureña Delás, 100. 
» Simón de P»z del Río, 92. 
» Joaquín López Robles, 2. 
> Manuel Robles. 1, 
Papeleta en blanco, una. 

Sección 2.a 
Agustín B. Alfageme, 188. 

» Miguel Alonso Cil, 182. 
» Miguel Carro Llamazares, 181.-
» Enrique Barthe, 106. 
» Alfonso Ureña D<?lás, 104. 
» Simón de Paz del Río, 103. 
» Joaquín López Robles, 1. 
» Manuel Robles, 1. 
Papeletas en blanco 4.. 

Distrito de San Marcos. — Sec-
'.: bión .1.a 

D. Victorino' Vizoso Guijo, 158. 
« Mariano Miaja Carnicero, 158. 
» Vicente Valls Suplés, 157. ', í . 
» Dionisio González Miranda, 87. 
> José Eguiagaray Pallares, 85; 
» Eduardo M. Balbuéna, 83. > 
En blanco, 4. 

Secatón 2.a. Delegación de Hacienda. 
D. Mariano Miaja Carnicero, 128, 
» Victorino Vizoso Guijo, 127. 
» Vicente Valls Suplés, 120. 
» José Eguiagaray Pallarás, 90. 
» Eduardo M. Valbuena, 75. 
»• Dionisio González Miranda, 73 

Sección 3.a 
D. Vicente Valls, 165. 
» D: Mariano Miaja, 165. 
» Victorino Vizoso, 163. 
» José Eguiagaray, 33. 
» Eduardo Martínez, 28. 
» Dionisio González, 30. 

Distrito del Consistorio. — Sec
ción 1.a: Rastro 

D. AgapitoFernándezSuárez 153. 
» José FemándezD.Devesa, 147. 
» Baldomero L . Rodríguez, 145. 
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m . 
D. Angel Santos González, 47. 
» Joaquín Puente Buiz, 39. 
» Román Luera Pinto, 35. 
» Fernando Tajerina, 1. 
En blanoo, 2. 

Sección 2." 
D. José F . Diez Devesa, 111. 
» Baldomero L . Eodríguez, 109. 
» AgapitoFernández Suárez, 105. 
» Joaquín Puente Buiz, 85. 
» Angel Santos Goazález, 75. 
» ñomán Luera Pinto, 69. 

Distrito del Hospicio.—Sección 1.a 
Teatro 

D. Enrique Gatón González, 238. 
» Francisco Pérez F . Cabo, 237. 
» José Casas Tascón, 229. 
» Bonifacio .Rodríguez del Eie-

go, 71. 
» Isidoro Feo Feo, 68. 
» Vicente Ordás Gutiérrez, 65; 
> Grisanto S. Calzada, 2. 
» Juan A. Coque, 2. 
> José López Robles, 2. 
» Gabriel Fernández, 1. 
» Enrique Pallarés, 1. 
» Miguel Castaño, 1. 

- » Fernando Morán, 1. 
» Juan García, 1. 
» Dionisio González, 1. 

Sección 2.a 
D. Francisco Pérez Fernández 

Cabo, 174. 
» Enrique Gatón González, 164. 
» José Casas Tascón, 150. 
» Isidro Feo Feo, 96. 
» Vicente Ordás Gutiérrez, 83. 
» Gabriel F . Martínez, 73. 
» Bonifacio Rodríguez del Rie 

go, 49. 
» Gabriel Fernández Alonso, 1. 
» Victorino Vizoso Guijo, 1. 
» Mariano Miaja Carnicero, 1. 
» Vicente Valls Suplés, 1. 

Distrito del Mercado.—Sección 1.a 
D. Enrique Pallarás Mo'iner, 107. 
» Miguel Castaño Quiñones, 106, 
» Fernando M. Fernández, 106 
» José Gómez Argüallo, 66. 
» Manuel Lescún Mallo, 61. 
» Francisco F . de Celis, 59. 
» Baldomero Lobato, 1. 
» Francisco F . Devesa, 1. 
» Agapito Fernández, 1. 
Papeletas en blanco, una. 

Sección 2, 
D. Miguel Castaño Quiñones, 171. 
» Enrique Pallarés Molíner, 168. 
» Fernando M. Fernández, 167. 
» Manuel Lescún Mallo, 57. 
» José Gómez Arguello, 56. 
» Francisco F. de Celis, 56. 
» Vicente Valls Siiplés, 2. 
» Fermín Galán, 1. 
» Angel García-Hernández*, 1. 
» Victorino Vizoso Guijo, 1. 
» Mariano Miaja, 1. 

Sección 3.a 
D. Enrique Pallarés Muliner, 227. 
» Miguel Castaño Quiñones, 230. 
» Fernando M. Fernández,; 223. 
» José Gómez de Argüello, 67. 
» Manuel Lescún Mallo, 69. 
» Francisco F . de Calis, 74. 

La Pola de Otrtlón ' 
D. Onésimo Caruezo Landeras, Í40 
> Generoso García Arias, 139. 
» Aquilino García Arias, 138. 
» Gabriel Escobar Garcia, 112. 
» Leonardo Sabugo Suárez, 112. 
» Juan Antonio. Alvarez Suá

rez, 111. 
> Elias Machín García, 109. 
« José Alvarez Robles, lOí). .. 

Juzgado municipal de León • 
Don Francisco Molleda Garcés, Juez 

. municipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido ante este Juzgado 
bajo el número 149 del. presente año, 
por el Procurador D. Nicanor López 
Fernandez, en nombre y representa
ción del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, contra D. Fran
cisco Giménez Molina, Maestro Na
cional, vecino de Los Valientes, 
(Murcia) sobre pago de pesetas, se 
ha diotado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma, en rebeldía, es como sigue: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a catorce de Abril de mil novecien
tos treinta y uno, el Sr. Juez muni
cipal de la misma D. Francisco Mo
lleda Garcés, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil 
seguido entre partes; de la una cómo 

demandante D. Nicanor López Fer
nández, Procurador del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León 
y de la otra como demandado, don 
Francisco Giménez Molina, vecino 
de Los Valientes, sobre reclamación 
de pesetas. 

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Francisco 
Giménez Molina, a que luego que 
esta sentencia sea firme, abone la 
cantidad de trescientas pesetas que 
le ha reclamado por el concepto ex
presado en la demanda, a los gastos 
de Procurador y a las costas de este 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi- . 
cará en los estrados del Juzgado y 
en la forma que determina la Ley, 
lo pronuncio, mando y firmo.--Fran-
cisco Molleda. - Rubricado.» 

Fué publicada eu el mismo día de 
su fecha. 

"Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Francisco Gimé
nez Molina, expido la presente que 
firmo en León, a catorce de Abril, 
de mil novecientos treinta y uno.—. 
Francisco Molleda.—P. S. M.: E l 
Secretario,. Cáodido Santamaría. 

SU 

O. P.-172. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Magia 

López Náñez, mayor de edad, sol
tero, labrador, vecino : que fué do 
Lomba, hoy eu ignorado paradero, 
para que el día cinco de Mayo pró
ximo, a las diez horas, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en Benuza, calle de Verti-
cruz, a contestar la demanda ínter-. 
puesta por Feliciano Macías Ro
dríguez, vecino de Lomba, en 
reclamación de 650 pesetas; con 
apercibimiento, que de no compare
cer, se le formará el juicio en rebel
día, como así lo tiene acordado el 
Sr, Juez en proveído de hoy. 

Benuza, once de Abril de mil no
vecientos treinta y ano,—El Secre
tario, Rufino Rodrígúez. 

O V | i O.P.-171. 
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